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Dirección General de  Salud Pública 
CONSEJERÍA DE  SANIDAD 

01. INFORME DE NECESIDAD 
 
TÍTULO DEL CONTRATO: “SERVICIO DE APOYO TECNICO PARA IMPULSAR LA 
RED DE CENTROS SANITARIOS Y ESPACIOS SIN HUMO Y SIN AEROSOLES EN LA 
COMUNIDAD DE MADRID” 
 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan 
de satisfacer, así como las características y el importe de las prestaciones objeto del 
contrato. 
 
Las adicciones, como es el caso de la adicción al tabaco y más recientemente otros 
productos relacionados, se han definido como enfermedades propias de las sociedades 
más desarrolladas cuyas características determinantes son la pérdida de control ante el 
consumo y la interferencia grave en la vida cotidiana a nivel familiar, laboral o social. En 
respuesta a las mismas, la Administración Sanitaria, promueve, coordina y centraliza 
medidas y estrategias de prevención al amparo de derechos constitucionales como es el 
de la protección de la salud. 
 
La Dirección General de Salud Pública, da respuesta a este derecho constitucional 
mediante la ejecución de políticas en salud pública que combinan disciplinas, habilidades 
y actuaciones que aseguran y mejoran la salud de la población en las diferentes etapas de 
la vida de acuerdo con las competencias asumidas en virtud del Decreto 245/2023, de 4 
de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Sanidad y 
que recoge entre otras competencias las siguientes:  

-  La promoción de la salud a través de cuantas actividades se generen de interés 
individual, familiar y social en colaboración con la Dirección General Asistencial del 
Servicio Madrileño de Salud y otros órganos de la Comunidad de Madrid, corporaciones 
locales y otras instituciones.  

- La planificación, coordinación y desarrollo de estrategias en educación para la salud 
con el objetivo de promover unos hábitos de vida saludables que contribuyan a preservar 
y promover un buen estado de salud y calidad de vida de la población en las diferentes 
etapas de la vida, en colaboración con otros órganos de la Comunidad de Madrid, 
corporaciones locales y otras instituciones.  

- La aprobación de los programas de prevención de enfermedades elaboradas por 
cualquier centro o servicio público del sistema sanitario de la Comunidad de Madrid y la 
colaboración con el sector privado de servicios de salud, que desarrolle programas o 
actividades de prevención primaria o secundaria, a fin de establecer objetivos comunes.  

- La prevención en materia de drogodependencias y otros trastornos adictivos, así como 
la búsqueda de los cauces para compartir información y cooperar con otras 
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Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica
y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que

permitiría comprobar el original
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Comunidades Autónomas e instituciones. Estas competencias se desarrollarán en 
colaboración con la Dirección General Asistencial del Servicio Madrileño de Salud.  

-  El control de las limitaciones a la venta y consumo de tabaco y productos relacionados, 
y de las limitaciones a la publicidad y promoción de bebidas alcohólicas establecidos 
legalmente, dentro del ámbito competencial de esta consejería. 

- El estudio, análisis y sistematización de la información que sobre drogodependencias 
y otros trastornos adictivos, en sus diferentes aspectos, se produzca para su suministro 
a los centros directivos de esta consejería y al Sistema Estatal de Información, así como 
las investigaciones sobre la incidencia de nuevas sustancias y variaciones en los 
patrones de consumo que puedan producirse.  

 
La citada responsabilidad se alinea con las establecidas en la Ley 5/2002, de 27 de junio, 
de Drogodependencias y otros Trastornos Adictivos.  

 
La abundante evidencia científica sobre los daños para la salud derivados del consumo de 
tabaco indica que no existe un nivel de consumo seguro y la asociación del tabaquismo 
con determinadas enfermedades, que nos sitúa ante una carga de enfermedad y 
mortalidad evitable de tal magnitud que sigue constituyendo una amenaza para la salud 
pública. En años recientes, al consumo de tabaco tradicional, han venido a sumarse otras 
nuevas formas de consumo como las pipas de agua (cachimba), las bolsas de tabaco 
(snus), los cigarrillos electrónicos y vapeadores que pueden usar o no nicotina y los 
dispositivos de tabaco calentado. Estas nuevas formas de consumo son utilizadas de modo 
claramente superior por parte del sector de población más joven. 

En la Comunidad de Madrid, en 2023 todavía el 20,5% de la población madrileña de 18 a 
64 años eran fumadores/as habituales, con una prevalencia superior en mujeres (21,1%) 
que en hombres (19,8%). Aproximadamente el 80% de los fumadores se inicia en el 
consumo antes de los 18 años; y a menor edad existe mayor probabilidad de consolidarse 
en el hábito. Más de un tercio de los jóvenes de 15-16 años ya ha probado los nuevos 
productos derivados del tabaco y el porcentaje de consumidores que refiere consumir o 
haberlos consumido alcanzó en 2023 un 35,9%.  

Al daño en la salud derivado del consumo directo de tabaco se suma el daño originado 
como consecuencia de la exposición ambiental al humo del tabaco. Los esfuerzos de la 
administración sanitaria de la Comunidad de Madrid han sido constantes para la prevención 
y el control del consumo de tabaco y más recientemente también para el de productos 
derivados del mismo. Con este fin, se puso en marcha la red Hospitales sin Humo en el 
año 2004, una iniciativa encaminada al cumplimiento de la normativa de consumo en 
centros sanitarios y lugares de trabajo y al abandono del hábito tabáquico. Esta iniciativa 
se basaba en un decálogo de trabajo y un reconocimiento de las acciones según categorías 
definidas. Del mismo, se contaba en 2019 con una red de Centros de salud sin Humo. Con 
ocasión de la pandemia por COVID-19, las actuaciones se vieron afectadas por el impacto 
de la respuesta a la emergencia sanitaria. 
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A lo largo del año 2024 se realizó una labor de revisión, actualización y elaboración de un 
nuevo Programa de prevención y control de consumo de tabaco y productos relacionados, 
que incluye la revitalización, actualización e impulso de la Red de Hospitales y Centros de 
Salud sin Humo entre sus objetivos. Con ello, se busca renovar el compromiso de los 
agentes implicados que suponga el control y las acciones necesarias para conseguir que 
todos los recintos hospitalarios y de centros de salud estén libres de humo y de aerosoles. 
Se busca además actualizar el reconocimiento de las medidas y acciones adoptadas al 
servicio de este objetivo y que contribuirán a la desnormalización del consumo de tabaco 
y otros productos relacionados.  

En este marco, se pretende también avanzar hacia la ampliación de espacios sin humo y 
aerosoles a otros espacios públicos, enfatizando en aquellos que sean o puedan ser más 
frecuentados por población joven dado que constituyen un grupo vulnerable y 
particularmente expuesto a los nuevos productos relacionados con tabaco. Para ello, se 
prevé trabajar con instituciones, entidades y otros agentes y organizaciones en las 
instalaciones o eventos de las que sean responsables, de modo que se contribuya a reducir 
la exposición ambiental al humo del tabaco y aerosoles de la población de la Comunidad 
de Madrid, particularmente de la más joven.  

Para ello, se precisa el apoyo técnico para la coordinación de ambas redes de espacios sin 
humo que lidera la DGSP, la propuesta de actualización del procedimiento de 
reconocimiento como espacios sin humo a centros sanitarios y otros espacios, su 
visibilización, difusión, la elaboración de materiales formativos e informativos y la 
organización de una Jornada que permita el intercambio de buenas prácticas y la entrega 
de los reconocimientos alcanzados. 

Este servicio, se hace necesario para avanzar en la prevención del consumo de tabaco y 
productos relacionados, en la reducción de la exposición ambiental al humo y aerosoles a 
través de la coordinación y estrecha colaboración con los agentes sanitarios directamente 
implicados y de la ampliación a otras esferas de la sociedad y vida cotidiana de la población 
de la Comunidad de Madrid 

Madrid, a fecha que consta en la huella digital de la firma electrónica 

 
SUBDIRECTORA GENERAL DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 

 
 
 

Fdo.: Marta Molina Olivas 
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